
Ayuntamiento de la 
Leal Villa de El Escorial 

                   Madrid

P
la

z
a
 d

e
 E

s
p
a
ñ
a
 n

º 
1
 –

2
8
2
8
0
 E

l E
sc

o
ri
a
l 
(M

a
d
ri
d
) 

–
C

.I
.F

. 
P

2
8
0
5
4
0
0
E

 –
T

e
lé

fo
n
o
: 
9
1
 8

9
0
 1

0
 8

0
 –

h
tt

p
:/
/w

w
w

.e
le

sc
o
ri
a
l.
e
s

G
e
st

ió
n
 D

o
c
u
m

e
n
ta

l: 
E

x
p
: 

3
3
0
8
/2

0
1
9

*
C
B
N
D
1
8
0
8
1
4
3
*

CONVOCATORIA SESIÓN PLENARIA  

ORDINARIA 

FECHA: 8 de mayo de 2019 

HORA: 17:30 Horas 

Con fecha 30 de abril de 2019, esta Alcaldía ha dictado Resolución convocando sesión plenaria de 
esta Corporación, con el siguiente contenido: 

ORDEN DEL DIA 

I. Aprobación de las actas de las sesiones de fecha 11 de marzo, 1 y 8 de abril de 2019. 

II. Parte resolutiva.  
•   Dictámenes: 
- Solicitud de adhesión a la “Asociación Club de Producto Cicloturismo en Madrid”. 

- Aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal de los servicios deportivos. 

- Aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Reguladora para la determinación de la 
cuota tributaria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

• Proposiciones de urgencia. 

III. Declaraciones Institucionales: 
- Declaración Institucional con motivo de los 40 años de la Democracia Local “Lo mejor está por 

venir”.  

IV. Parte de información, impulso y control:  
•   Daciones de Cuentas: 
- Relación de Decretos de Alcaldía del 1 de marzo al 20 de abril de 2019. 
- Marco Presupuestario 2019. 
- Informe trimestral de la Tesorería Municipal en cumplimiento de la Ley 15/2010 de modificación de 

la ley 3/2004, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales. 

- Informe trimestral de la Intervención Municipal en cumplimiento de la Orden HAP/2105/2012, de 1 
de octubre,  por el  que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en 
la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

• Preguntas y Ruegos. 

En El Escorial, a 30 de abril de 2019

Alcalde Presidente  
Antonio Vicente Rubio
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